
 GIAM-08-0099 
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notificación personal de los mismos. En dicha 
relación se encontrará el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los 
recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería - Información y Atención al Minero - 
Estado Aviso, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve (09) de agosto 
de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 
 
 

JOSÉ ALEJANDRO HOFFMAN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Hellen Nieto 

                    
www anm gov co 

 
 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 
POR RECURSOS 

AUTORIDAD 
ANTE QUIEN 

DEBEN 
INTERPONERSE 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

 
1 

 
PLC-12241 

 
CARLOS ALFREDO TORRES ROMERO 

 
VCT RES-210-

2310 
04-02-2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

 
2 

 
PAL-16401 

 
ANA CLETA BARRERA FUENTES 

 
VCT RES-210-

2356 
22-02-2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

 
3 

 
UAP-12351 

 
AGREGADOS TERRA S.A.S. 

 
VCT RES-210-

1386 
21-12-2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

 
4 

 
TKT-08141 

MARIA FERNANDA PAREDES GRANADOS 
PEDRO ELIAS SANCHEZ OREJARENA 

 

 
VCT RES-210-

2282 
01-02-2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 
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5 

 
SCO-09521 

FABIO ANDRES GONZALEZ CHARA 
MATILDE CHARA CARABALI 

 
VCT RES-210-

2292 
04-02-2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

 
6 

 
TBS-14351 

 
SOLUCIONES MINERAS DEL NORTE S.A.S. 

 
VCT RES-210-

2295 
04-02-2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

 
7 

 
OG2-09018 

 
GRUPO ESPECIALIZADO DE INVERSIONES S A - GEISA S 

A 
CARLOS FERNANDO GIRALDO ANGULO 

 
VCT RES-210-

2852 14-04-2021 
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 10 

 
8 

 
SDI-08441 

 
MILETEX SOCIEDAD S.A.S 

 
VCT RES-210-

2280 
01-02-2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

  
9 

 
THE-08161 

 
HERNANDO GALVIS MONROY 

 
VCT RES-210-

2302 
04-02-2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

 
10 

 

 
TH3-16001 

 
ANGELICA MARIA PECHA GARZON 

ANA LUCIA GARZON CASTRO 

 
VCT RES-210-

2294 
04-02-2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 
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11 

 
OG2-11152 

TOMAS WILLIAM ZUÑIGA LOPEZ 
OSCAR MAURICIO LOPEZ 

VCT RES-210-
2384 28-02-2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

 
12 

 
PGB-08371 

 
MARIA LUISA CELY GONZALEZ 

 
VCT RES-210-

2400 
28-02-2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

 
13 

 
NJH-09481 

 
LUIS ANÍBAL ANDRADE ROSALES 

 
VCT N° 1576 13-11-2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

 
14 

 
HJ3-08161 

 
JORGE IVÁN ESCOBAR PALACIO 

 
GSC N° 413 21-08-2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 10 

 
15 

 
LL7-11251 

 
ANA LUCIA MENDOZA ARZUAGA 

 
VSC N° 726 09-10-2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA - 

*Anexo copia íntegra de los actos administrativos. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2310

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2310

“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No.  respecto de PLC-12241
algunos proponentes, se da por terminado el tramite por muerte de  un proponente  y se continua con otro”

 
, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 La Gerente de Contratación y Titulación

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 
del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes:
 

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 
por  e l  M in is te r io  de  Minas  y  Energ ía  de  conformidad con la  ley .

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “
”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro minero y el registro 

” y “ ”.minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 
manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

” .r e q u i s i t o s  e x i g i d o s  p a r a  s u  e j e r c i c i o

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por medio de la 
cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la 
Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos  
administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el marco legal correspondiente.
 

ANTECEDENTES

Que los proponentes , identificado con CC No. JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA 79953059, CARLOS ALFREDO TORRES 
 identificado con CC No. , , identificada con CC No.  , ROMERO, 79416235 MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA 23250792

, identificada con CC No.  55066888, , identificado con CC ANGELICA VANESSA LOPEZ BEDOYA JESUS LOPEZ FERNANDEZ
No. 16237409 y , identificado con CC No. 79460315, radicaron el día, la propuesta de JOSE GILDARDO DUARTE BUITRAGO
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN 

, , , BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS ESMERALDAS SIN TALLAR ESMERALDA
ubicado el municipio de , Departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. .MUZO Boyacá PLC-12241

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, 

Ana María Gonzalez Borrero
04/02/21
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el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un 
sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

”, se estableció el Sistema Integral de Gestión relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 
como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 
en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 
d e  M i n e r í a .

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de 
divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 
usuarios mineros . De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y [1]

a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  S I G M .

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 
concesión ,  y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.[2] [3]

Que e l  ar t ícu lo  2 .2 .5 .1 .2 .3 .  de l  Decreto  1073 de 2015,  d ispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

y de los plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera 
demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 
mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 
con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 
nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre de 
2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, para que 
dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de 
datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería,  so pena de declarar el desistimiento de la solicitud
minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación 
para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

.”presentada con el lleno de los requisitos legales

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 
proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso 
de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a 
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tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes CARLOS 
, no realizaron su activación ni su actualización de ALFREDO TORRES ROMERO y MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA

datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020 de 2020, como quiera 
que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la  
Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto 
No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería 
por migración de servidores.
 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que si bien los proponentes 

 y realizaron activación del registro de usuario en ANGELICA VANESSA LOPEZ BEDOYA JESUS LOPEZ FERNANDEZ 
el término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020 de 2020, de manera extemporánea actualizaron la 
información de sus datos  en el Sistema Integral de Gestión Minera,  como quiera que el mismo venció el pasado 20 de  
noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los 
usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía 
por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión  respecto de los proponentes PLC-12241 CARLOS ALFREDO TORRES 

,  , ROMERO MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA, ANGELICA VANESSA LOPEZ BEDOYA JESUS LOPEZ 
  y continuar el trámite con el proponente  . FERNANDEZ JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA

Que con relacion al proponente , se consultó el día el 26 de enero de 2.021 el certificado JOSE GILDARDO DUARTE BUITRAGO
de vigencia  su  cédula de ciudadanía No. 79460315, en  la página Web de la Registraduría Nacional del Estado civil, 
encontrándose que este documento aparece cancelado por muerte, según el certificado con código de verificación No. 
6 9 7 4 7 2 6 1 5 4 7 .
 
Que el artículo 1503 del Código Civil determina que: “Toda  es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara persona

” (Subrayado y negrillas fuera de texto).incapaces

Que así mismo,  el artículo 9° de la Ley 57 de 1887 establece (Subrayado : “La existencia de  termina con la muerte”. las personas
y negrillas fuera de texto).

En consecuencia de lo anterior, se debe dar por terminado el trámite correspondiente a la Propuesta de Contrato de Concesión 
No. PLC-12241  para el proponente fallecido JOSE GILDARDO DUARTE BUITRAGO.

Que  teniendo en cuenta el fallecimiento del  proponente , considerando que en esta JOSE GILDARDO DUARTE BUITRAGO
etapa no procede la subrogación y con el fín de dar a conocer el presente acto,  se ordenará su publicacion en la página Web de 
la Agencia Nacional de Minería, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 
del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

 

. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. . respecto de los ARTÍCULO PRIMERO. - PLC-12241
proponentes   identificado con CC No. 79416235, CARLOS ALFREDO TORRES ROMERO, MARIA DE JESUS BENAVIDES DE 

, identificada con CC No.  23250792, , identificada con CC No.  55066888, GARCIA ANGELICA VANESSA LOPEZ BEDOYA
, identificado con CC No. 16237409, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.JESUS LOPEZ FERNANDEZ

. Dar por terminado el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PLC-12241 para el ARTÍCULO  SEGUNDO. -
proponente  identificado con CC No. 79460315, por las razones expuestas en la parte JOSE GILDARDO DUARTE BUITRAGO,
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motiva.
 

 Continuar el trámite con el proponente  identificado con CC No. ARTÍCULO TERCERO. - JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA,
.79953059

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al ARTÍCULO   CUARTO. - 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a  los proponentes , identificado JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA
con CC No.  identificado con CC No. 79416235, 79953059, CARLOS ALFREDO TORRES ROMERO, MARIA DE JESUS 

, identificada con CC No.  23250792, , identificada con CC BENAVIDES DE GARCIA ANGELICA VANESSA LOPEZ BEDOYA
No.  55066888, , identificado con CC No. 16237409, o en su defecto, procédase mediante aviso, de JESUS LOPEZ FERNANDEZ
conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

- Publíquese la presente Resolución en la página Web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo ARTÍCULO QUINTO.
de Información y Atención al Minero, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 1437 de 2.011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los ARTÍCULO  SEXTO. -
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a los proponentes  ARTÍCULO  SEPTIMO. - CARLOS ALFREDO TORRES 
 , , ROMERO, MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA ANGELICA VANESSA LOPEZ BEDOYA JESUS LOPEZ 

 y , en la Propuesta de Contrato de Concesión NO. PLC-12241 y FERNANDEZ JOSE GILDARDO DUARTE BUITRAGO
devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite con  JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA.

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2356

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2356
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "PAL-16401

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las 
conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y 
Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los 
siguientes:                                                                                                                            

CONSIDERANDOS

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

”, “ ” y “territorio nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas 
”.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

Ana María Gonzalez Borrero
22 de febrero de 2021
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 
que “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 

”.a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 
151 de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos 
administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el marco 
legal correspondiente.

 

 

ANTECEDENTES

 

Que la proponente ANA CLETA BARRERA FUENTES identificada con Cédula de Ciudadanía 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la No. 34.959.177 21/ENE/2014

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS 
, SILÍCEAS ELABORADAS (TRITURADAS, MOLIDAS O PULVERIZADAS) MATERIALES DE 

, , CONSTRUCCIÓN ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS ROCA O PIEDRA CALIZA 
, , , , (PARA CONSTRUCCIÓN) ARENAS ARENAS ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS

, , , , RECEBO ARENAS INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS GRAVAS CALIZA 
, ubicado en los municipios de del TRITURADA O MOLIDA BARANOA, GALAPA y TUBARÁ, 

departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .ATLÁNTICO  PAL-16401

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el 
artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, 
adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula 
para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de 
concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera, la cual será única y continua.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 
del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el 

”, se estableció el Sistema Integral establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la 
Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA 
Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre 
de 2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros . De esta forma [1]

se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 
administración del SIGM.
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Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de 
presentación de propuestas de contrato de concesión ,  y de evaluación de las propuestas de [2] [3]

contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, de propuestas de contrato de concesión minera 
el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 
las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por 
delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de 
las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”.

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 
71  del  15  de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas 
mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos 
en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento 

 de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2011.

 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 
señala que:

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada 
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria 
para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que 
la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

. ” .presentada con el  l leno de los requisi tos legales

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
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derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”.

 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la 
proponente ANA CLETA BARRERA FUENTES identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

si bien realizó la activación de usuario oportunamente el 12 de noviembre de 2020, 34.959.177, 
no realizó la actualización de datos en el referido sistema, dentro del término señalado en el Auto 
GCM No. 064 del 13 de octubre de 2020,  como quiera que el mismo venció el pasado 20 de 
noviembre de 2020, pese a que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo 
requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que, de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica prevista en el 
Auto GCM No. 064 del 13 de octubre de 2020, esto es, declarar el desistimiento la propuesta de 
contrato de concesión No. .PAL-16401

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo.

  
Que, en mérito de lo expuesto,

 

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO PRIMERO. - 
 realizada por PAL-16401 ANA CLETA BARRERA FUENTES identificada con Cédula de 

, de acuerdo con lo anteriormente expuesto.Ciudadanía No. 34.959.177

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a ANA 

, o en su CLETA BARRERA FUENTES identificada con Cédula de Ciudadanía No. 34.959.177
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss. de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo
:
RES-210-1386

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1386
(    )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. UAP-12351"

 

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

21/12/2020
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente , identificada con NIT AGREGADOS TERRA S.A.S. , por intermedio de su 900.995.907-9
radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y representante legal, 25 de enero de 2019

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como Minerales industriales, rocas ornamentales y 
materiales de construcción - ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, 

, ubicado en el municipio de , departamento del ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, RECEBO POPAYÁN
,  a la cual le correspondió el  expediente No. .CAUCA  UAP-12351

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:
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 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la sociedad proponente 
, identificada con NIT  no realizó su activación ni su actualización de datos AGREGADOS TERRA S.A.S. 900.995.907-9,

en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre de 2020, como quiera que 
el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la  
Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido 
mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la 
p la ta fo rma  Anna  m ine r ía  po r  m ig rac ión  de  se rv ido res .

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. .UAP-12351

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

 

DISPONE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. realizada ARTÍCULO PRIMERO. - UAP-12351 
por la sociedad proponente , identificada con NIT AGREGADOS TERRA S.A.S. 900.995.907-9, de acuerdo a lo 
anteriormente expuesto.
 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente AGREGADOS TERRA 

, identificada con NIT S.A.S. 900.995.907-9, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.
 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]

 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2282

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO 

 

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "TKT-08141

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  

Ana María Gonzalez Borrero
210-2282

Ana María Gonzalez Borrero
01/02/21
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grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes MARIA FERNANDA PAREDES GRANADOS identificada con cédula de ciudadanía 
No. 37752819 y  identificado con cédula de ciudadanía No. PEDRO ELIAS SANCHEZ OREJARENA
13841338, radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 29/NOV/2018
un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en los municipios de , CARBÓN CARBÓN TÉRMICO

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. ., SARDINATA TIBÚ NORTE DE SATANDER  TKT-08141

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
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fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se evidenció que los proponentes MARIA 
 y  FERNANDA PAREDES GRANADOS PEDRO ELIAS SANCHEZ OREJARENA no realizaron su 

activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 
de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante 
aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo 
para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .TKT-08141

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. , de ARTÍCULO PRIMERO. - TKT-08141
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los  proponentes MARIA FERNANDA 
PAREDES GRANADOS identificada con cédula de ciudadanía No. 37752819 y PEDRO ELIAS 

 identificado con cédula de ciudadanía No. 13841338SANCHEZ OREJARENA , o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2292

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

 

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "SCO-09521

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  

Ana María Gonzalez Borrero
210-2292

Ana María Gonzalez Borrero
04/02/21
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grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes FABIO ANDRES GONZALEZ CHARA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1151948625 , identificada con Cédula de Ciudadanía No. 34513983,MATILDE CHARA CARABALI 
  radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 24/MAR/2017
yacimiento clasificado técnicamente como , , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS ARCILLOSAS ARENAS 

, ubicado en , , , , FELDESPÁTICAS RECEBO ARENAS INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS GRAVAS
el municipio de , departamento  de , a la cual le correspondió el expediente No. .GUACHENÉ CAUCA  SCO-09521

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
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actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes 
 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1151948625 , FABIO ANDRES GONZALEZ CHARA

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 34513983MATILDE CHARA CARABALI  no realizaron su 
activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 
de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante  
aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo 
para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .SCO-09521

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - SCO-09521
 identificado con Cédula de Ciudadanía No. por os proponentes FABIO ANDRES GONZALEZ CHARA

1151948625 , identificada con Cédula de Ciudadanía No. 34513983MATILDE CHARA CARABALI , 
de acuerdo a lo anteriormente expuesto.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a os proponentes FABIO ANDRES 
GONZALEZ CHARA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1151948625 , MATILDE CHARA 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 34513983CARABALI , o en su defecto, procédase mediante 
aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
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1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



   Página 1 de 4

Número del acto administrativo
:
RES-210-2295

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2295
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "TBS-14351

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

Ana María Gonzalez Borrero
04/02/21
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que las sociedades proponentes  identificada con NIT ESTRATEGIA LOGISTICA Y SERVICIOS PETROLEROS SAS,
900793816-1 / actualmente  y ,  identificada con NIT SOLIX SAS SOLUCIONES MINERAS DEL NORTE SAS
900851101-1, radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 28/FEB/2018
de un yacimiento clasificado técnicamente como ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, 

, ubicado en los municipios de , , , MISCELANEAS) ARCILLAS ARCILLA COMUN , CÚCUTA SAN CAYETANO
departamento  , a la cual le correspondió el expediente No. .Norte de Santander  TBS-14351

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:



   Página 3 de 4

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que las sociedades 
proponentes , actualmente  y ESTRATEGIA LOGISTICA Y SERVICIOS PETROLEROS SAS SOLIX SAS 

 no realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido SOLUCIONES MINERAS DEL NORTE SAS,
sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció 
el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional  
de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 
del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 
m i n e r í a  p o r  m i g r a c i ó n  d e  s e r v i d o r e s .

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .TBS-14351

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - TBS-14351
por  las sociedades proponentes , identificada con NIT ESTRATEGIA LOGISTICA Y SERVICIOS PETROLEROS SAS
900793816-1 / actualmente   y ,  identificada con NIT SOLIX SAS SOLUCIONES MINERAS DEL NORTE SAS
900851101-1, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las sociedades proponentes ESTRATEGIA 

 identificada con NIT 900793816-1 / actualmente yLOGISTICA Y SERVICIOS PETROLEROS SAS, SOLIX SAS   
,  identificada con NIT 900851101-1, a travées de sus representantels SOLUCIONES MINERAS DEL NORTE SAS

legales  o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2852

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2852
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "OG2-09018

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:                                                                                                                            

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Ana María Gonzalez Borrero
14/04/21
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Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .                                                                                                          c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

”.                                                    determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.                                                                              

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes GRUPO ESPECIALIZADO DE INVERSIONES S A GEISA S A  identificada con Nit. 830073024, 
CARLOS FERNANDO GIRALDO ANGULO identificado con CC. 19228900, radicaron el día , la propuesta de 02/JUL/2013
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , CARBÓN

, ubicado en el municipio de , departamento de CARBÓN TÉRMICO , SAN LUIS DE GACENO SANTA MARÍA , Boyacá
,  a la cual  le correspondió el  expediente No.Boyacá  OG2-09018

.                                                                                                       

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .                                                                                                     

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 
M i n e r í a .                                                                                                      

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.                                           

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 
de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 
2 0 2 0 .                                                                                                                                         

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:                                                                         
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
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minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de 
texto)”                                                                                                                     

 

Que en virtud del  Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 
precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

 el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                       

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s .                                                                                                                                                                
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.                                                                                                                         
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”              

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:                         [4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ”                                                                                                 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes 
GRUPO ESPECIALIZADO DE INVERSIONES S A GEISA S A  identificada con Nit. 830073024, CARLOS FERNANDO 
GIRALDO ANGULO identificado con CC. 19228900, no realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido 
sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció 
el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional  
de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 
del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 
m i n e r í a  p o r  m i g r a c i ó n  d e  s e r v i d o r e s .                        

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .                                                  OG2-09018

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
   
Que en mérito de lo expuesto,                                                                                                                             
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RESUELVE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - OG2-09018
por los proponentes GRUPO ESPECIALIZADO DE INVERSIONES S A GEISA S A  identificada con Nit. 830073024, 
CARLOS FERNANDO GIRALDO ANGULO identificado con CC. 19228900, de acuerdo a lo anteriormente 
e x p u e s t o .                        

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a GRUPO ESPECIALIZADO DE INVERSIONES S A 
GEISA S A  identificada con Nit. 830073024, CARLOS FERNANDO GIRALDO ANGULO identificado con CC. 19228900, o en 
su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                                                                                                      

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .                                                                                                                      

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.                                                                             

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2280

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2280
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "SDI-08441

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

Ana María Gonzalez Borrero
01/02/21



   Página 2 de 4

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que la proponente  identificada con NIT No. 900408003 -1, radicó el día , la MILETEX SOCIEDAD S.A.S 18/ABR/2017
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, ubicado en el municipios de , ROCA O PIEDRA CALIZA (PARA CONSTRUCCIÓN) CALIZA TRITURADA O MOLIDA
, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .TIBASOSA Boyacá  SDI-08441

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
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actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente 
 identificada con NIT No. 900408003 -1, no realizó su activación ni su actualización de MILETEX SOCIEDAD S.A.S

datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera 
que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web  
de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido 
mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la 
p la ta fo rma  Anna  m ine r ía  po r  m ig rac ión  de  se rv ido res .

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .SDI-08441

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - SDI-08441
por la proponente  identificada con NIT No. 900408003 -1,MILETEX SOCIEDAD S.A.S  de acuerdo a lo anteriormente 
expuesto.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente  MILETEX SOCIEDAD S.A.S
identificada con NIT No. 900408003 -1, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto,  
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2302

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2302
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "THE-08161

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

Ana María Gonzalez Borrero
04/02/21
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que  el proponente , radicó el HERNANDO GALVIS MONROY identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14233549
día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 14/AGO/2018
técnicamente como , , , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS ARENAS

, , , , ARENAS ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS RECEBO ARENAS INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS 
, ubicado en el municipio de , departamento de   Cundinamarca, a la cual le , SILICEAS GRAVAS BOGOTÁ, D.C.

c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o . . T H E - 0 8 1 6 1

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:
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 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 
 no realizó su activación ni su HERNANDO GALVIS MONROY identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14233549

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 
2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado  
en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .THE-08161

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - THE-08161
por , de acuerdo a lo HERNANDO GALVIS MONROY identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14233549
anteriormente expuesto.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a HERNANDO GALVIS MONROY identificado 

, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo con Cédula de Ciudadanía No. 14233549
69 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
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1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2294

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2294
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "TH3-16001

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

Ana María Gonzalez Borrero
04/02/21
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que las proponentes , identificada con CC No.  y ANGELICA MARIA PECHA GARZON  20759506 ANA LUCIA 
, identificada con CC No. 35400495, radicaron el día , la propuesta de contrato de GARZON CASTRO 03/AGO/2018

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
, , , , CONSTRUCCIÓN RECEBO (MIG) ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS ARENAS ARENAS 

, , , , , ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS RECEBO ARENAS INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS
, ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el GRAVAS SUESCA Cundinamarca

e x p e d i e n t e  N o . . T H 3 - 1 6 0 0 1

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:



   Página 3 de 4

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que las proponentes 
, y , ANGELICA MARIA PECHA GARZON ANA LUCIA GARZON CASTRO no realizaron su activación 

ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre 
de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso  
publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .TH3-16001

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - TH3-16001
por las proponentes , identificada con CC No.  y ANGELICA MARIA PECHA GARZON  20759506 ANA LUCIA GARZON 

, identificada con CC No. 35400495, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.CASTRO
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las proponentes ANGELICA MARIA PECHA 

, identificada con CC No.  y , identificada con CC No. 35400495, o GARZON  20759506 ANA LUCIA GARZON CASTRO
en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
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1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2384

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2384

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OG2-
 respecto de uno de los proponentes y se continua con el otro”11152

 

 

, en uso de sus facultades legales, en especial de las La Gerente de Contratación y Titulación
conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y 
Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes:

 

CONSIDERANDOS

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

”, “ ” y “nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas con 
”.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “
Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

”.empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Ana María Gonzalez Borrero
28/02/21
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Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 
151 de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, 
asignando al empleo-Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos administrativos y 
responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el marco legal correspondiente.

 

ANTECEDENTES

Que TOMAS WILLIAM ZUÑIGA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.413.698 y 
 radicaron el OSCAR MAURICIO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 52.339.815,

día  la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un ,02/JUL/2013
yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS ARENAS

 ubicado en los municipios, ,ARENAS Y GRAVAS SILICEAS  PUERTO CONCORDIA, SAN JOSÉ 
Departamento, ,  a la cual le correspondió el expediente No. DEL GUAVIARE, GUAVIARE .OG2-11152

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 
y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la 
Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a 
partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del 
Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 

”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, Integral de Gestión Minera – SIGM
como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA 
Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 
2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros . De esta forma se puso [1]

en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y administración del 
SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de 
propuestas de contrato de concesión ,  información  y de evaluación de las propuestas de contrato [2] [3]

el día 27 de julio de 2020.

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el propuestas de contrato de concesión minera 
seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las 
demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, 
de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de 
la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”.
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Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 
71  del  15  de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas 
mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería,  so pena de declarar el desistimiento de la solicitud
minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala 
que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso 
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 

.”.lleno de los requisitos legales

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

  “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 
trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 
con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. 
No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que 
a la fecha no OSCAR MAURICIO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 52.339.815, 

ha realizado su activación ni su actualización de datos en el referido sistema, habiéndose vencido el  
término señalado para el efecto en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por 
el auto GCM 68 de 17 de noviembre de 2020, el pasado 20 de noviembre de 2020.

Que, de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, 
prevista en el Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020, esto es, declarar el desistimiento la propuesta 
de contrato de concesión  respecto de OG2-11152 OSCAR MAURICIO LOPEZ, identificado con 

y continuar el trámite con el otro proponente. cédula de ciudadanía No. 52.339.815 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora 
del Grupo.

 
Que, en mérito de lo expuesto,

 

RESUELVE

. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO PRIMERO. - OG2-
 respecto al proponente .11152 OSCAR MAURICIO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

de acuerdo con lo anteriormente expuesto.No. 52.339.815, 

 Continuar el trámite con el proponente ARTÍCULO SEGUNDO. - TOMAS WILLIAM ZUÑIGA LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.413.698.

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO. - 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
TOMAS WILLIAM ZUÑIGA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.413.698 y 

o en su OSCAR MAURICIO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 52.339.815, 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al proponente OSCARARTÍCULO QUINTO. -  
en la Propuesta de MAURICIO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 52.339.815, 

Contrato de Concesión  y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para OG2-11152
continuar el trámite con el otro proponente.

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

                                   

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2400

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2400
(  )

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
"PGB-08371

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las 
conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y 
Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los 
siguientes:                                                                                                                           

CONSIDERANDOS

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

”, “ ” y “territorio nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas 
”.     con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

                                                                                                   
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 
que “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio
” .                                                     

Ana María Gonzalez Borrero
28/02/21
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 
151 de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos 
administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el marco 
legal correspondiente.

 

ANTECEDENTES

 

Que la proponente MARIA LUISA CELY GONZALEZ , identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 46.660.101, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión 11/JUL/2014
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES 

, ubicado en los municipios de DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS CHIMICHAGUA,
CURUMAN, el departamento de CESAR, a la cual le correspondió el expediente No. PGB-08371
.                                                                                                      

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el 
parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 
de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las 
solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la 
puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
continua.                                                                                              

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 
del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el 

”, se estableció el Sistema Integral establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción 
del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la 
Agencia Nacional de Minería.                                                

                                               
Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – 
AnnA Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y 
diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros . De [1]

esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 
administración del SIGM.                                           

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de 
presentación de propuestas de contrato de concesión , de información  y de evaluación de las [2] [3]

propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.                                                             

                                                                    
Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, 
dispone:                                                                   

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 
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Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación 
y de los demás trámites y solicitudes mineras, de propuestas de contrato de concesión minera 

el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 
las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por 
delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de 
las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”.

 

Que en virtud del  Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico 
No. 71 del 15 de octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas 
mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos 
en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento 

 de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                       
 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 
señala que:

 

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada 
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria 
para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que 
l a  c o m p l e t e  e n  e l  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  
mes.                                                                                                                                                  

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.                                                        

                                                           
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.”              

 

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado [4]

que:                         

 

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
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consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”                                                                       

                  
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la 
proponente MARIA LUISA CELY GONZALEZ , identificada con la cedula de ciudadanía No. 
46.660.101, presentó solicitud de desistimiento con radicado con No. 20199030536142 con 

 y no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema fecha  06/11/2019
dentro del término señalado en el Auto GCM No. 0064 13 de octubre de 2020.

          

Que, de conformidad con lo anterior, es procedente declarar, aceptar el desistimiento identificado 
con  y aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, radicado No. 20199030536142
declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. . PGB-08371

                                   
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo.

Que, en mérito de lo expuesto,

 

RESUELVE

 

 

                         

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO PRIMERO. - 
 realizada porPGB-08371  MARIA LUISA CELY GONZALEZ , identificada con la cedula de 

, de acuerdo con lo anteriormente expuesto. ciudadanía No. 46.660.101

                 
Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo ARTÍCULO SEGUNDO. - 

de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la  
proponente MARIA LUISA CELY GONZALEZ , identificada con la cedula de ciudadanía No. 

, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces,  o en su defecto, 46.660.101
procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011.                                                                                                                                    

                           
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO.- 

puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con lo 
preceptuado por  e l  a r t ícu lo  76 de la  Ley 1437 de 
2011.                                                                                          
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  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO. -
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
                                     Gerente de Contratación y Titulación          

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT. 0001576    DE  
 

(  13 NOVIEMBRE 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NJH-09481 Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y 
Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 

de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 
siguientes, 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
 

I. ANTECEDENTES  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispone que: “Las personas naturales, 
grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y 
que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área 
libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del 
desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se 
encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá 
a los recortes respectivos. (…)” 
 
Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se 
formuló el Protecto de Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, 
automatización, gestión y control de los procesos misionales a partir de la 
depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, dando 
paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la 
cual se adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –
ANM- y se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica” de 
que hace parte integral el documento técnico denominado “Especificaciones 
técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en 
la ANM” 
 
Por su parte,  la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 
505 de 2 de agosto de 2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los 
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trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula, definió el área 
mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de transición para 
la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el 17 de Octubre de 2012 los señores JUAN CARLOS TAPIA AYALA, 
JAIRO HUMBERTO CADENA YELA, PEDRO PABLO TAPIA AYALA, JOSÉ 
EDUARDO ÁLVAREZ GÓMEZ, LUIS ANÍBAL ANDRADE ROSALES, JOSÉ 
LIDIER CEBALLOS TORO, JOSÉ ENRIQUE BASTIDAS GUERRERO, PEDRO 
ALFONSO OTONIEL TAPIA ROMO Y HAROLD BASTIDAS GUERRERO 
identificados con las Cédulas de Ciudadanía Nos. 13069278, 5288207, 
98349336, 5328754, 5288007, 5288341, 5288413, 5285082 y 5289128 
respectivamente, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del 
municipio de SAMANIEGO departamento de NARIÑO a la cual se le asignó la 
placa No. NJH-09481. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área 
correspondiente de la solicitud NJH-09481 al Sistema Integral de Gestión Minera 
ANNA MINERÍA. 
 
Que el 26 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera 
efectuó visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NJH-09481, concluyendo en su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto 
de pequeña minería en la zona de interés, por haberse evidenciado que las 
labores mineras se encuentran todas a cargo del Sr. JUAN CARLOS TAPIA y 
están siendo realizadas por fuera del área susceptible de formalizar para la 
solicitud NJH-09481. 
 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 
325 de la Ley 1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña 
minería, cuyas condiciones técnicas y de seguridad minera permitan el 
otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de la citada 
disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, 
seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa 
social. 
 
Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la 
solicitud presentada por los señores JUAN CARLOS TAPIA AYALA, JAIRO 
HUMBERTO CADENA YELA, PEDRO PABLO TAPIA AYALA, JOSÉ 
EDUARDO ÁLVAREZ GÓMEZ, LUIS ANÍBAL ANDRADE ROSALES, JOSÉ 
LIDIER CEBALLOS TORO, JOSÉ ENRIQUE BASTIDAS GUERRERO, PEDRO 
ALFONSO OTONIEL TAPIA ROMO Y HAROLD BASTIDAS GUERRERO, el 26 
de octubre de 2020 el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de 



RESOLUCIÓN No. VCT- 0001576                 DE  13 NOVIEMBRE 2020                   Hoja No. 3 de 4 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NJH-09481 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

Minería efectuó visita al yacimiento de interés de los solicitantes, con el fin de 
verificar la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y 
la viabilidad del desarrollado del proyecto, evidenciando lo siguiente: 
 

 Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de 
formalización de minería tradicional NJH-09481 se evidencio, que las 
labores mineras adelantadas por el solicitante Juan Carlos Tapia, se 
encuentran por fuera del área susceptible de formalizar para la solicitud 
NJH-09481. Por lo anterior se considera que NO ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y debido a que se 
pudo cororborar que las labores adelantadas están por fuera del área susceptible 
de formalizar, resulta evidente la imposibilidad de continuar con el trámite de la 
solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados 
por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización 
Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  
 

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NJH-09481 presentada por los señores JUAN CARLOS 
TAPIA AYALA, JAIRO HUMBERTO CADENA YELA, PEDRO PABLO TAPIA 
AYALA, JOSÉ EDUARDO ÁLVAREZ GÓMEZ, LUIS ANÍBAL ANDRADE 
ROSALES, JOSÉ LIDIER CEBALLOS TORO, JOSÉ ENRIQUE BASTIDAS 
GUERRERO, PEDRO ALFONSO OTONIEL TAPIA ROMO Y HAROLD 
BASTIDAS GUERRERO identificados con la Cédula de Ciudadanía No. 
13069278, 5288207, 98349336, 5328754, 5288007, 5288341, 5288413, 5285082 
Y 5289128 respectivamente, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado 
en jurisdicción del municipio de SAMANIEGO departamento de NARIÑO, lo 
anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese personalmente a los señores JUAN CARLOS TAPIA 
AYALA, JAIRO HUMBERTO CADENA YELA, PEDRO PABLO TAPIA AYALA, 
JOSÉ EDUARDO ÁLVAREZ GÓMEZ, LUIS ANÍBAL ANDRADE ROSALES, 
JOSÉ LIDIER CEBALLOS TORO, JOSÉ ENRIQUE BASTIDAS GUERRERO, 
PEDRO ALFONSO OTONIEL TAPIA ROMO Y HAROLD BASTIDAS 
GUERRERO identificados con la Cédula de Ciudadanía No. 13069278, 5288207, 
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98349336, 5328754, 5288007, 5288341, 5288413, 5285082 Y 5289128 
respectivamente, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, 
oficiar a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde Municipal de 
SAMANIEGO, Departamento de NARIÑO para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, 
oficiar a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma 
Regional de Nariño - CORPONARIÑO, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de notificación. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de noviembre de 2020 

 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN GSC No. (000413) DE 2020 
 

( 21 de Agosto del 2020  ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN HJ3-08161” 

 
El Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de 
la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 de noviembre 03 de 2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 
de diciembre de 2012 y 4 897 del 23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 
0206 del 22 de marzo de 2013,  933 del 27 de octubre de 2016 y 700 del 26 de noviembre de 2018, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería –ANM-, previo los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
El 23 de febrero de 2009 el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA –INGEOMINAS- y los 
señores JUAN DAVID ESCOBAR PALACIO, RICARDO LEON ESCOBAR PALACIO  y JORGE IVÁN 
ESCOBAR PALACIO, celebraron el Contrato de Concesión No. HJ3-08161 para la realización de un 
proyecto de exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS MINERALES CONCESIBLES,  en un área de 360,7136 hectáreas, que 
se encuentra ubicado en jurisdicción de los municipios de TULUÁ, BUGALAGRANDE, ANDALUCÍA 
(departamento de VALLE DEL CAUCA), por el término de treinta (30) años contados a partir del 03 de 
abril de 2009, fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional.  
 
Por medio de la Resolución VSC N° 000110 de 25 de febrero de 2016, se asignó el conocimiento, 
custodia y trámite del expediente del Contrato N° HJ3-08161 al Punto de Atención Regional Medellín –
PARM-. 
 
Por medio del Memorando N° 20169020014893 de 28 de julio de 2016, el Punto de Atención Regional 
Medellín expone ante el Vicepresidente de Contratación y Titulación, los antecedentes, el inconveniente 
presentado y la solicitud de claridad respecto de la petición de reintegro de área dentro del Contrato N° 
HJ3-08161. 
 
Mediante el Memorando N° 20162300115353 de 16 de agosto de 2016, el Vicepresidente de Contratación 
y Titulación emite respuesta sobre la solicitud contenida en el Memorando N° 20169020014893 de 28 de 
julio de 2016 del Punto de Atención Regional Medellín, señalando que “en varias ocasiones se ha 
evaluado el caso y se llegó a la conclusión de que no es procedente acceder a la solicitud de ampliación 
del área del título”, concluyendo que teniendo en cuenta que el caso ya fue objeto de estudio por parte de 
tal Vicepresidencia, no se realizará ningún estudio frente al caso. 
 
Mediante Resolución GSC N° 000326 del 27 de abril de 2017, inscrita en Registro Minero Nacional el 28 
de junio de 2017, se declara la suspensión temporal de las obligaciones del Contrato de Concesión HJ3-
08161, por once (11) periodos, desde el 27 de diciembre de 2011 hasta el 26 de junio de 2017.  

Mediante Resolución GSC N° 000025 del 2 de enero de 2018,  inscrita en el Registro Minero Nacional el 3 
de mayo de 2018,  se declaró la suspensión temporal de obligaciones del Contrato de Concesión N° HJ3-
08161, por el periodo transcurrido desde el 17 de agosto de 2017 hasta el 17 de agosto de 2018, así 
mismo, respecto a la solicitud de prórroga de la etapa de exploración, se le indicó que la misma se 
resolverá una vez se supere el período de suspensión de obligaciones declarada.  



Resolución GSC No. (000413) DEL  21 de agosto del 2020 Pág. No. 2 de 4 

 

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de suspensión de obligaciones en el Contrato de 
Concesión No. HJ3-08161” 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Mediante Resolución GSC N° 000623 del 23 de octubre de 2018, se declaró la suspensión temporal de 
obligaciones del Contrato de Concesión N° HJ3-08161, por el periodo transcurrido desde el 18 de agosto 
de 2018 hasta el 18 de agosto de 2019. 
 
Mediante Resolución No. 1134 del 26 de diciembre de 2018, la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, declara improcedente la Revocatoria directa presentada por los titulares del Contrato de 
Concesión HJ3-08161 contra los autos GCTM No. 000949 del 28 de agosto de 2008 y el Auto No. 000104 
del 03 de febrero de 2009. 
 
Mediante oficio No. 20199020409542 del 22 de agosto de 2019, el titular solícito nuevamente prórroga a la 
suspensión de obligaciones sobre el CONTRATO DE CONCESIÓN HJ3-08161, argumentando que los 
hechos que dieron origen a la misma persisten, esto es, la falta de claridad sobre el área del contrato en 
comento. 
 
Mediante Memorando No. 20199020410813 del 30 de agosto de 2019, el Punto de Atención Regional de 
Medellín, solicita a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, determinar el alcance de la Resolución 
No. 1134 del 26 de diciembre de 2018, en lo que respecta a la devolución de área para el título HJ3-
08161, a fin de dar trámite a las solicitudes de prórroga y/o prórroga a la etapa de exploración. 
 
En concepto técnico PARM No. 331 del 8 de mayo de 2020, se evalúa el título minero y se determina: 

 
Respecto a la solicitud de prórroga de suspensión de Obligaciones, la Coordinadora del PAR 
Medellín, solicita al Vicepresidente de Contratación y Titulación, en comunicación interna 
20199020410813 de fecha 30/08/2019, precisión del alcance de la Resolución VCT 01134 de 
diciembre de 2018, respecto a la definición del área al Contrato de Concesión HJ3-08161 para 
definir sobre solicitud de prórroga de suspensión obligaciones, a esta comunicación no se 
encontró en expediente digital que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación hubiera dado 
respuesta. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Una vez revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. HJ3-08161 se encontró que 
mediante el radicado N° 20199020409542 de 22 de agosto de 2019, se solicitó la suspensión de las 
obligaciones dentro del contrato en estudio, por continuar indefinida el área del Contrato en asunto, sin 
que a la fecha la Vicepresidencia de Contratación y Titulación haya emitido acto administrativo definitivo. 
 
Revisado el expediente digital del Contrato de Concesión HJ3-08161, no se logra evidenciar que 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación haya emitido una respuesta, respecto del Memorando No. 
20199020410813 del 30 de agosto de 2019 y reiterado mediante memorando 20209020452753 de 3 de 
julio de 2020, remitido por el Punto de Atención Regional de Medellín a la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación relacionado con la devolución de área al Contrato de Concesión referenciado, con lo cual se 
observa que continúan las razones que dieron inicio a las suspensiones declaradas en el expediente 
minero.  
 
Por lo anterior, se deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 52 del Código de Minas, el cual 
dispone:  

 

ARTÍCULO 52. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. A solicitud del concesionario ante la autoridad minera 
las obligaciones emanadas del contrato podrán suspenderse temporalmente ante la ocurrencia de eventos de 
fuerza mayor o caso fortuito. A petición de la autoridad minera, en cualquier tiempo, el interesado deberá 
comprobar la continuidad de dichos eventos. 

 

A su turno el artículo 1° de la Ley 95 de 1890, dispone: 
 

ARTICULO 1. Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como un 
naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario 
público. 

 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia en reiterados pronunciamientos ha manifestado: 
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Según el verdadero sentido o inteligencia del artículo 1º de la ley 95 de 1890, los elementos integrantes del 
caso fortuito o fuerza mayor (…), deben ser concurrentes (imprevisibilidad e irresistibilidad) lo cual se traduce 
en que si el hecho o suceso ciertamente es imprevisible pero se le puede resistir, no se da tal fenómeno, 
como tampoco se configura a pesar de ser irresistible pudo preverse. De suerte que la ausencia de uno de 
sus elementos elimina la estructuración de la fuerza mayor o caso fortuito (…) 
 
Si sólo puede calificarse como caso fortuito o fuerza mayor el hecho que concurrentemente contemple los 
caracteres de imprevisible e irresistible, no resulta propio elaborar un listado de los acontecimientos que 
constituyen tal fenómeno, ni de los que no lo constituyen. Por tal virtud, ha sostenido la doctrina nacional y 
foránea que un acontecimiento determinado no puede calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su 
naturaleza específica, como constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito, puesto que es indispensable, en 
cada caso o acontecimiento, analizar y ponderar todas las circunstancias que rodean el hecho.  
 
[Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de noviembre 20 de 1989.] 

 
De acuerdo con lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas- y teniendo en cuenta la evaluación técnica contenida en el Concepto Técnico PARM No. 331 del 
8 de mayo de 2020, en el cual se evidencia que se sigue presentando la situación de indefinición del área 
del Contrato N° HJ3-08161, alegada por el titular minero como constitutiva de fuerza mayor. 
 
Se considera que la situación, de la no resolución de fondo de la devolución de área le impide a los 
titulares mineros determinar el área para desarrollar sus actividades mineras en el Contrato de Concesión  
HJ3-08161, asunto de competencia de la autoridad minera, cuya solución le son tanto imprevisibles como 
irresistibles a los titulares, que deviene, como es obvio en la imposibilidad de desarrollar las actividades 
propias del contrato, con lo cual se reúne la condición de catalogar el hecho como de fuerza mayor. 
 
De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta lo prescrito en el artículo 52 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas-, es procedente declarar la suspensión de obligaciones del Contrato de Concesión No. 
HJ3-08161, por el período transcurrido desde el 22 de agosto de 2019 hasta el 21 de agosto de 2020. 
 
Ahora respecto a la solicitud de prórroga de la etapa de exploración, se mantiene lo indicado en la 
Resolución GSC No. 00025 del 2 de enero de 2018, esto es, que la misma se resolverá una vez se supere 
el período de suspensión de obligaciones a declarar en el presente acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional Minera, en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER la suspensión temporal de las obligaciones del Contrato de 
Concesión No. HJ3-08161 por el período transcurrido desde el 22 de agosto de 2019 hasta el 21 de 
agosto de 2020, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.   
 
PARÁGRAFO 1. Ordenar la modificación en la fecha de terminación del Contrato de Concesión No. HJ3-
08161 en el Registro Minero Nacional, teniendo en cuenta la suspensión de los términos de su ejecución 
durante el período concedido en el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO 2. La anterior suspensión de obligaciones no modifica ni amplía el término originalmente 
pactado en el título minero, el cual continuará siendo de treinta (30) años. 
 
PARÁGRAFO 3. Vencido el plazo de suspensión otorgado, todas las obligaciones del Contrato de 
Concesión No. HJ3-08161 se reanudarán y serán susceptibles de ser requeridas. 
 
PARÁGRAFO 4. A petición de la autoridad minera, en cualquier tiempo, la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. HJ3-08161, deberá comprobar la continuidad de los eventos de fuerza mayor y/o caso 
fortuito que sirven de soporte a la suspensión de obligaciones otorgada al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – Respecto a la solicitud de prórroga de la etapa de exploración, la misma se 
resolverá una vez se supere el período de suspensión de obligaciones a declarar en el presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución en forma personal los señores JUAN DAVID 
ESCOBAR PALACIO, RICARDO LEON ESCOBAR PALACIO y JORGE IVÁN ESCOBAR PALACIO, 
titulares del Contrato de Concesión No. HJ3-08161, o a su apoderado, y en su defecto, procédase 
mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme la presente resolución, remítase al Grupo de Catastro y Registro Minero 
Nacional para que se inscriba en el Registro Minero Nacional el artículo PRIMERO del presente acto 
administrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente resolución, remitir copia de la misma al Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas y a la autoridad ambiental competente para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.– Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FRANK WILSON GARCÍA CASTELLANOS 
Gerente de Seguimiento y Control 

 
Elaboró: Karina Salazar Macea, Abogada PAR-Medellín 
Revisó: Maria Inés Restrepo M, Coordinadora PAR-Medellín 
Filtró: Denis Rocío Hurtado León, Abogado (a) VSCSM 
Vo. Bo.: Joel Dario Pino, Coordinadora GSC-ZO 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.   DE 2020 
 

(                                                                   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA DEJAR SIN EFECTO LA NOTIFICACION DE LA 
RESOLUCIÓN VSC No. 00032 DEL 30 DE ENERO DE 2020 DENTRO DEL   

CONTRATO DE CONCESIÓN No. LL7-11251” 
 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 proferidas 
por el Ministerio de Minas y Energía, 0206 del 22 de marzo de 2013, 370 del 09 de junio de 2015 y 310 del 
05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 2017, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente, 
 

ANTECEDENTES 
 

El día 1 de marzo de 2011, la GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR y los señores ANA 
LUCIA MENDOZA ARZUAGA Y JUAN RAFAEL CALDERON GARRIDO,  suscribieron el Contrato de 
Concesión No. LL7-11251, para la exploración y la explotación de un yacimiento de ARENA, GRAVAS 
NATURALES Y SILICEAS,  ubicado en jurisdicción de los municipios de SAN DIEGO y  VALLEDUPAR, en 
el departamento del CESAR, con una extensión superficiaria de 139 Hectáreas con 7.113 M2, por un término 
de vigencia de veinte (20) años, contados a partir del 7 de abril de  2011, fecha en la cual fue inscrita en el 
Registro Minero Nacional. 
 
Mediante Concepto Técnico CT-0245-2011 del 19 de octubre de 2011, proferido en la Secretaría de Minas 
del Departamento del Cesar, se aprobó el Programa de Trabajo y Obras - PTO del Contrato de Concesión 
No. LL7-11251, estableciéndose una producción anual estimada de 80.000 m3 de material de construcción 
(Arenas y gravas).  
 
En la Resolución No. 0490 del 24 de mayo de 2012, proferida por la Corporación Autónoma Regional del 
Cesar – CORPOCESAR, se otorgó Licencia Ambiental Global al Contrato de Concesión No. LL7-1125. 
 
Por medio de la Resolución GSC-ZN No. 239 del 6 de noviembre de 2014, se resolvió aceptar la renuncia 
presentada por los titulares del Contrato de Concesión No. LL7-11251 al tiempo restante de la Etapa de 
Construcción y Montaje. La anterior modificación de las etapas contractuales, no implica la modificación de 
la duración total del Contrato de Concesión No. LL7-11251, la cual continúa siendo de veinte (20) años, y 
cuyas etapas quedarán así: Tres (3) años para Exploración; Cinco (5) meses y diez (10) días Construcción y 
Montaje; y el término restante, esto es en principio dieciséis (16) años y seis (6) meses y veinte (20) días 
para Explotación. El citado acto administrativo fue inscrito en el Registro Minero Nacional el día 25 de mayo 
de 2016. 
 
Mediante el Auto GSC-ZN No. 061 de 28 de septiembre de 2017, suscrito por el Grupo de Seguimiento y 
Control Zona Norte de la Agencia Nacional de Minería, notificado por estado jurídico No. 033 del 2 de octubre 
de 2017, se clasificó el Contrato de Concesión No. LL7-11251, en el Rango de Mediana Minería, de 
conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.5.1.5.5 del Decreto 1073 de 2015, adicionado por el Decreto 
1666 de 2016. 
 
Mediante Resolución VSC No. 000579 del 8 de agosto de 2019, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, profirió la en la cual se resolvió:  
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“(…) 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del Contrato de Concesión No. LL7-
11251, cuyos titulares son los señores ANA LUCIA MENDOZA ARZUAGA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 49.693.416 y JUAN RAFAEL CALDERON GARRIDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.143.395, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la TERMINACION del Contrato de Concesión No. LL7-
11251, con los señores ANA LUCIA MENDOZA ARZUAGA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 49.693.416 y JUAN RAFAEL CALDERON GARRIDO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.143.395. 
 
Parágrafo 1° - Se les recuerda a los titulares, que no deben adelantar actividades mineras 
dentro del área del contrato No. LL7-11251, so pena de las sanciones previstas en el artículo 
338 del Código Penal a que haya lugar, y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Declarar que los señores ANA LUCIA MENDOZA ARZUAGA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.693.416 y JUAN RAFAEL CALDERON 
GARRIDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.143.395, en calidad de titulares del 
Contrato de Concesión No. LL7-11251, adeudan a la Agencia Nacional de Minería, las siguientes 
sumas de dinero: 
 

- El pago por concepto del Formulario de Declaración, Producción y Liquidación de   Regalías para el 

Mineral Arena y Grava de Río, correspondiente al III trimestre del año 2014, la suma de TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 

3.472.800), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva del pago. Obligación 

causada el 16 de octubre de 2014. 

- El pago por concepto del Formulario de Declaración, Producción y Liquidación de Regalías 

para los Minerales de Gravas y Arena, correspondiente al III trimestre del año 2018, la suma 

de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

CATORCE PESOS ($ 3.952.414), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva 

del pago. Obligación causada el 13 de octubre de 2018. 

- El pago por concepto del Formulario de Declaración, Producción y Liquidación de Regalías 

para los Minerales de Gravas y Arena, correspondiente al IV trimestre del año 2018, la suma 

de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

CATORCE PESOS ($ 3.952.414), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva 

del pago. Obligación causada el 17 de enero de 2019. 

………. 

(…)” 

 

Dicho acto administrativo fue puesto en conocimiento de los titulares mineros mediante citaciones para notificación 
personal con los radicados ANM No. 20199060324381 y ANM No. 20199060324391, ambos del 15 de agosto de 
2019. 
 
El día 20 de septiembre de 2019, se notificó personalmente de la Resolución VSC No. 000579 del 8 de agosto de 
2019 la señora Ana Lucia Mendoza Arzuaga, en calidad de titular minero. 
 
Mediante radicado ANM No. 20199060326001 del 9 de septiembre de 2019, se le envió al señor Juan Rafael Calderon 
Garrido, en calidad de titular minero, notificación por aviso de la Resolución VSC No. 000579 del 8 de agosto de 2019, 
por medio de la empresa de mensajería de la Agencia Nacional de Minería. El cual fue recibido el día 22 de septiembre 
de 2019, por la cual se surtió dicha notificación el día 23 de septiembre de 2019. 
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Posteriormente, y dentro del término legal, mediante radicado No.  20199060328522 del 4 de octubre de 2019, se 
presentó Recurso de Reposición en contra de la Resolución VSC No. 000579 del 8 de agosto de 2019. Con el escrito 
del recurso se aportó copia simple de la Sentencia del 12 de octubre de 2017 emitida por el Juzgado Tercero 
de Familia de Valledupar, en la cual se declara al señor Juan Rafael Calderon Garrido como interdicto 
judicial, y se nombra como curador principal al señor Juan David Calderon Guerra. Así mismo, se aportó 
copia de la Diligencia de Posesión del Curador en Interdicción del día 6 de diciembre de 2017. 
 
Se emitió la Resolución VSC No. 00032 del 30 de enero de 2020, por medio de la cual se resuelve el Recurso 
de Reposición dentro del Contrato de Concesión No. LL7-11251. En la misma se resolvió:  

 
ARTÍCULO TERCERO. Declarar que los señores ANA LUCIA MENDOZA ARZUAGA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.693.416 y JUAN RAFAEL CALDERON 
GARRIDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.143.395, en calidad de titulares del 
Contrato de Concesión No. LL7-11251, adeudan a la Agencia Nacional de Minería, las siguientes 
sumas de dinero: 
 

- El pago por concepto del Formulario de Declaración, Producción y Liquidación de   Regalías para el 

Mineral Arena y Grava de Río, correspondiente al III trimestre del año 2014, la suma de TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 

3.472.800), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva del pago. Obligación 

causada el 16 de octubre de 2014. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO:  Por lo anterior, se les informa que para realizar el pago deben 
obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, 
dar click donde corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e 
intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de 
canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
  
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. 
Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. Los recibos solo tienen vigencia por el día 
de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de 
Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. En caso de 
dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas 
en el teléfono 2201999 extensión 5018.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. -  Se recuerda a los titulares que los pagos efectuados para 
cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 
del Código Civil. 
 
PARÀGRAFO TERCERO. - Ejecutoriado y en firme remitir copia del presente acto 
administrativo al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas para su conocimiento 
y fines pertinentes.  
 
ARTICULO SEGUNDO. -  NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ANA LUCIA MENDOZA ARZUAGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
49.693.416 y JUAN RAFAEL CALDERON GARRIDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.143.395, en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. LL7-11251, 
de no ser posible súrtase por aviso. “ 

 
ARTICULO TERCERO. - Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 87, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001 _Código de Minas.-“ 

 
El citado acto administrativo fue puesto en conocimiento de los titulares mineros mediante citaciones para notificación 
personal con los radicados ANM No. 20209060339351 y ANM No. 20209060339371, ambos del 6 de febrero de 
2020. 
 
Mediante radicado ANM No. 20209060340271 del 17 de febrero de 2020, se le envió al señor Juan Rafael 
Calderon Garrido, en calidad de titular minero, notificación por aviso de la Resolución VSC No. 00032 del 30 de enero 
de 2020, por medio de la empresa de mensajería de la Agencia Nacional de Minería. El cual fue entregado el día 19 
de febrero de 2020. 
 
Con radicado ANM No. 20209060340311 del 17 de febrero de 2020, se le envió a la señora Ana Lucia Mendoza, 
en calidad de titular minero, notificación por aviso de la Resolución VSC No. 00032 del 30 de enero de 2020, por 
medio de la empresa de mensajería de la Agencia Nacional de Minería; sin embargo, la misma fue devuelta. 
 
Por la WEB el día 11 de marzo de 2020 se publicó la notificación por aviso de la Resolución VSC No. 00032 
del 30 de enero de 2020 a la señora Ana Lucia Mendoza. La titular quedo notificada el día 19 de marzo de 2020, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 69 del CPACA. 
 
La señora Ana Lucia Mendoza, cotitular del Contrato de Concesión allegó oficio recibido bajo el radicado 
No. 20209060342312 del 11 de marzo de 2020, donde declara que la Resolución No. 000032 del 30 de 
enero del 2020, se encuentra inmersa en una causal de nulidad contemplada en el artículo 113 numeral del 
8 del CGP, por una indebida notificación de la misma en cuanto al señor Juan Rafael Calderón Garrido. 
 
La Autoridad Minera mediante oficio ANM No. 20209060345641 del 20 de mayo de 2020 le dio respuesta al 
radicado No. 20209060342312 del 11 de marzo de 2020, y le informó a la señora Ana Lucia Mendoza que 
después de revisar minuciosamente el Contrato de Concesión No. LL7-11251, se pudo observar que no 
reposa en el expediente digital, copia simple o autentica de la sentencia y/o oficio del Juzgado que profirió 
la providencia donde se comuniqué a la Autoridad Minera, parte de esa agencia judicial, que el señor Juan 
Rafael Calderón Garrido fue declarado interdicto y que se le designo curador para que lo representara en 
todos sus actos públicos y privados, así las cosas se mantendrá en firme después de surtido el proceso de 
notificación de la Resolución VSC No. 000032 del 30 de enero de 2020, por cuanto el acto se presume legal 
y que la notificación se realizó en debida forma al titular, toda vez que proceso de notificación se surtió de 
conformidad con el artículo segundo del acto administrativo cuestionado, ya que mal podría la cotitular 
acusar a la Autoridad Minera, de una indebida notificación, teniendo en cuenta que la entidad desconocía 
que el señor Juan Rafael Calderón Garrido, fue declarado interdicto. 
 
Con radicado No. 20201000624402 del 30 de julio de 2020, el asesor jurídico de la cotitular Ana Lucia 
Mendoza Arzuaga, Dr. Jeisson Sulficar Rey, solicita sea notificada la Resolución VSC No. 00032 del 30 de 
enero de 2020, bajo los siguientes argumentos: 
 

 “(…) aun cuando los motivos que fundamentaron la caducidad del contrato de concesión fueron 
acordes a derecho y la notificación del acto administrativo de caducidad - Resolución VSC No. 
000579 del 08 de agosto de 2019 se hizo correctamente, no ocurrió lo mismo con la notificación de 
la Resolución VSC No. 000032 del 30 de enero de 2020 que resolvió el recurso de reposición 
interpuesto contra la caducidad,  pues el recurso se interpuso a través de Abogado, allegándose la 
dirección de notificaciones del apoderado de los titulares en dicho escrito y pidiéndose que fuese 
notificado personalmente de la respuesta al recurso, además de allegarse copia de la sentencia 
judicial de interdicción del titular JUAN RAFAEL CALDERON GARRIDO y el acta de posesión de 
su Representante y Curador JUAN DAVID CALDERON GUERRA, pero a pesar de ello en la 
Resolución VSC No. 000032 del 30 de enero de 2020 se ordenó notificar a los titulares mineros, a 
pesar de estos no haber actuado en nombre propio si no a través de apoderado, aunado a que 
desconoció la ANM que se informaba en el recurso que uno de ellos era interdicto y contaba con 
Curador. (…)” 
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También, mediante radicado No. 20201000632412 del 3 de agosto de 2020, el Dr. Carlos Andrés Calderón 
Vega, en calidad de representante legal de la señora Ana Lucia Mendoza Arzuaga, solicita igualmente sea 
notificada la Resolución VSC No. 00032 del 30 de enero de 2020 al señor Juan Rafael Calderón Garrido a 
través de su curador Juan David Calderón Guerra. Afirma, “(...) Que en el mencionado Recurso de 
Reposición (2019906328522 del 10 de abril de 2019, que debe reposar en sus archivos, se adjunta la 
diligencia de posesión del sr Juan David Calderón Guerra en representación de todos los actos tanto 
públicos, como privados del Sr. Juan Rafael Calderón Garrido. (…)” . También manifiesta que “(…) Con 
base en lo anterior, la Autoridad Minera tiene pleno conocimiento de la interdicción del Sr. Juan Rafael 
Calderón Garrido, y hasta el momento se presenta una irregularidad en la notificación por parte de la Entidad. 
(…)”  
 
El 4 de agosto de la cursante anualidad se le dio respuesta tanto el radicado No. 20201000624402 del 30 
de julio de 2020, como el No. 20201000632412 del 3 de agosto de 2020, se les dio respuesta a través de 
los radicados COM_20209060351071 y COM_20209060351061, respectivamente; y se les informó que: 
 

 “ (…) Una vez revisado el expediente digital a través del Sistema de Gestión Documental, se 
evidenció que con el escrito del Recurso de Reposición presentado mediante radicado No.  
20199060328522 del 4 de octubre de 2019 en contra de la Resolución VSC No. 000579 del 8 de agosto 
de 2019, se aportó dentro de los anexos copia de la Sentencia del 12 de octubre de 2017 emitida 
por el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, en la cual se declara al señor Juan Rafael 
Calderón Garrido como interdicto judicial, y se nombra como curador principal al señor Juan David 
Calderón Guerra. Así mismo, se aportó copia de la Diligencia de Posesión del Curador en 
Interdicción del día 6 de diciembre de 2017. Por lo anterior, se hace procedente dejar sin efectos 
la notificación de la Resolución VSC No. 00032 del 30 de enero de 2020, y notificar en debida forma 
al señor Juan Rafael Calderón Garrido por intermedio de su curador Juan David Calderón Guerra, 
lo cual se hará a través de acto administrativo motivado. (…)” 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Para iniciar el análisis asunto de la cuestión, es necesario citar el artículo 297 de la Ley 685 de 2001, el cual 
expresa:  

 
“ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para 
la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 
Tenemos, que mediante radicado No.  20199060328522 del 4 de octubre de 2019, los titulares mineros presentaron 
Recurso de Reposición en contra de la Resolución VSC No. 000579 del 8 de agosto de 2019, que declaró la 
Caducidad y Terminación del Contrato de Concesión No. LL7-11251, y con el escrito allegado se aportó fotocopia 
de la Sentencia del 12 de octubre de 2017 emitida por el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, en la 
cual se declara al señor Juan Rafael Calderón Garrido como interdicto judicial, y se nombra como curador 
principal al señor Juan David Calderón Guerra; y fotocopia de la Diligencia de Posesión del Curador en 
Interdicción del día 6 de diciembre de 2017. 
 
Posteriormente, el día 30 de enero de 2020, se emitió la Resolución VSC No. 00032, por medio de la cual 
se resolvió el Recurso de Reposición interpuesto, modificándose en cuanto el artículo tercero, y 
manteniéndose iguales los demás apartes de la Resolución VSC No. 000579 del 8 de agosto de 2019; 
también, en el artículo cuarto se resolvió: “ARTICULO CUARTO. NOTIFICAR personalmente el presente acto 
administrativo a los señores ANA LUCIA MENDOZA ARZUAGA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 49.693.416 y JUAN RAFAEL CALDERON GARRIDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.143.395, en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. LL7-11251, de no ser posible súrtase por 
aviso.”  
 
Luego, se procedió a dar a conocer el citado acto administrativo a los titulares mineros mediante citaciones para 
notificación personal con los radicados ANM No. 20209060339351 y ANM No. 20209060339371, ambos del 6 de 
febrero de 2020. Con el radicado ANM No. 20209060340271 del 17 de febrero de 2020, se le envió al señor Juan 
Rafael Calderón Garrido, en calidad de titular minero, notificación por aviso de la Resolución VSC No. 00032 del 30 
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de enero de 2020, por medio de la empresa de mensajería de la Agencia Nacional de Minería. El cual fue entregado 
el día 19 de febrero de 2020. Con radicado ANM No. 20209060340311 del 17 de febrero de 2020, se le envió a la 
señora Ana Lucia Mendoza, en calidad de titular minero, notificación por aviso de la Resolución VSC No. 00032 del 
30 de enero de 2020, por medio de la empresa de mensajería de la Agencia Nacional de Minería; sin embargo, la 
misma fue devuelta. Por lo anterior, se procedió por la WEB, el día 11 de marzo de 2020 a publicar la notificación 
por aviso de la Resolución VSC No. 00032 del 30 de enero de 2020 a la señora Ana Lucia Mendoza; quedando la 
titular notificada el día 19 de marzo de 2020, en atención a lo dispuesto en el artículo 69 del CPACA. 
 
Ahora bien, se allegan oficios suscritos por la cotitular Ana Lucia Mendoza Arzuaga, y sus apoderados bajo 
los radicados No. 20209060342312 del 11 de marzo de 2020, No. 20201000624402  del 30 de julio de 2020, 
y No. 20201000632412 del 3 de agosto de 2020; en los cuales reiteran la indebida notificación de la 
Resolución No. 000032 del  30 de  enero del 2020, frente al cotitular señor Juan Rafael Calderón Garrido, 
quien tiene la calidad de interdicto judicial otorgada por el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar 
mediante Sentencia del 12 de octubre de 2017, y quien está representado por su curador el señor Juan 
David Calderón Guerra. 
 
Es de tener en cuenta que los apoderados de la cotitular Ana Lucia Mendoza Arzuaga son enfáticos en 
afirmar que su inconformidad radica únicamente en la indebida notificación de la Resolución VSC No. 00032 
del 30 de enero de 2020, en cuanto al cotitular Juan Rafael Calderón Garrido, quien debió haber sido 
notificado a través de su curador el señor Juan David Calderón Guerra.  
 
Se manifiesta además por uno de sus apoderados que los motivos que fundamentaron la caducidad del 
Contrato de Concesión fueron acordes a derecho, al igual que la notificación del acto administrativo de 
caducidad, esto es, la Resolución VSC No. 000579 del 08 de agosto de 2019. 
 
Frente al tema en particular de la interdicción judicial, la H. Corte Constitucional en Sentencia T-026 del 
2014, señaló “Este proceso se adelanta ante un juez de familia, quien previa revisión de la solicitud y 
agotamiento del trámite, ordenará que una persona idónea (familiar o profesional), le administre el 
patrimonio a quien está en situación de discapacidad mental y ejerza sus derechos y obligaciones. Es un 
proceso de jurisdicción voluntaria, que no busca resolver un litigio, ni controvertir, ni obtener un derecho, 
sino que se declare que una persona no está en plenas condiciones mentales para desempeñarse por sí 
misma, con el objeto de evitar que se aprovechen de su condición y realicen actuaciones o negocios que 
puedan afectarle.” 
  
La ley 1306 de 2009, por la cual se dictan normas para la Protección de Personas con Discapacidad Mental 
y se establece el Régimen de la Representación Legal de Incapaces Emancipados, dispone en su artículo 
88 (REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA Y EL MENOR), 
que el curador representará al pupilo en todos los actos judiciales y extrajudiciales que le conciernan, con 
las excepciones de ley. También, en el artículo 89 (FORMA DE LA REPRESENTACIÓN), que el curador 
realizará todas las actuaciones que se requieran en representación del pupilo, debiendo expresar esta 
circunstancia en el documento en que conste el acto o contrato, so pena de que, omitida esta expresión, se 
repute ejecutado en representación del pupilo si le fuere útil y no de otro modo. 
 
De conformidad con lo expuesto, se puede concluir que se configuró una violación al Debido Proceso al señor 
Juan Rafael Calderón Garrido, cotitular minero del Contrato de Concesión No. LL7-11251, respecto  a la 
notificación de la Resolución VSC No. 00032 del 30 de enero de 2020, la cual resuelve un Recurso de 
Reposición, como quiera que, el citado cotitular actualmente es un interdicto judicial, calidad otorgada 
mediante Sentencia del 12 de octubre de 2017 emitida por el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, y 
cuyo curador principal es su hijo, el señor Juan David Calderón Guerra, quien tomó posesión de su cargo el 
día 6 de diciembre de 2017; al igual que se enmarca una violación a su  Derecho de Defensa, consagrado 
en el artículo 29 de la Constitución Política, resultando con ello una carencia de eficacia y de los efectos 
jurídicos del acto administrativo que se notifica.  
 
De la aplicación del  artículo 29 de la Constitución Política Nacional, en el sentido que el derecho al  Debido 
Proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, y en virtud del principio según 
el cual en el Derecho,  las cosas se deshacen como se hacen, se abre la posibilidad para la Administración 
subsanar de Oficio o a Petición de Parte, por los mismos funcionarios que los expidió o por su inmediato 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
 (000726)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
9 de Octubre del 2020



RESOLUCIÓN VSC No. DE Pág. No. 7 de 8 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA DEJAR SIN EFECTO LA NOTIFICACION DE LA RESOLUCION VSC No. 00032 DEL 

30 DE ENERO DE 2020 DENTRO DELCONTRATO DE CONCESIÓN No. LL7-11251” 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

superior,  las omisiones legales en el trámite de una actuación administrativa;  y en este caso en particular,  
en la irregularidad en el trámite de notificación de la Resolución VSC No. 00032 del 30 de enero de 2020, 
emitida por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera; la cual debió notificarse 
personalmente,  además de la señora Ana Lucia Mendoza Arzuaga, al señor Juan David Calderón Guerra, 
en calidad de curador principal de su padre el cotitular Juan Rafael Calderón Guerra, quien ostenta la calidad 
de interdicto judicial mediante la  Sentencia del 12 de octubre de 2017 emitida por el Juzgado Tercero de 
Familia de Valledupar.  
 
Es claro que la notificación en el fondo es una garantía y la manera jurídica de hacer efectivos los derechos 
porque, desde ese momento el titular minero, puede subsanar y ejercer las acciones que la Constitución 
Política y la Ley consagra a su favor, lo cual en este caso se violó. 
 
 La Corte Constitucional ha reconocido la importancia que tiene la notificación en los procesos judiciales, es 
por ello que en la Sentencia C-670 de 2004, resaltó lo siguiente: 
  

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en 
cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación procesal de 
mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con 
el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes 
concierne la decisión judicial notificada, así como que  es un medio idóneo para lograr que el 
interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 
excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad 
jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. (Negrilla fuera 
del texto original).” 

  
Además, se manifestó por la misma Corporación en Sentencia T-025 del 2018 que: 
 

“ … la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento esencial de las actuaciones 
procesales, en la medida en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona que sus 
derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho 
proceso…. 
  
27.  En esta oportunidad, esta Corporación reitera las reglas jurisprudenciales en las que se 
establece que: (i) todo procedimiento en el que se haya pretermitido una etapa procesal consagrada 
en la ley, se encuentra viciado por vulnerar el derecho fundamental al debido proceso de las partes 
y constituye un defecto procedimental absoluto; (ii) el error en el proceso debe ser de tal 
trascendencia que afecte de manera grave el derecho al debido proceso, debe tener una influencia 
directa en la decisión de fondo adoptada y no puede ser atribuible al actor; (iii) la notificación personal 
constituye uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, toda vez que garantiza 
el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de aplicar de forma concreta el derecho 
al debido proceso; (iv) la indebida notificación judicial constituye un defecto procedimental que lleva 
a la nulidad del proceso. “ 

 
En este orden de ideas se hace necesario Dejar Sin Efecto el trámite de notificación de la Resolución VSC No. 
00032 del 30 de enero de 2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. LL7-11251”, con el fin de garantizarle al cotitular minero señor 
Juan Rafael Calderón Garrido el Principio de Publicidad y Legalidad, procediéndose por ello, a realizar la debida 
notificación de la citada Resolución.  
  
Que, en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. DEJAR SIN EFECTO el ARTICULO SEGUNDO de la Resolución VSC No. 00032 
del 30 de enero de 2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
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DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. LL7-11251”, que contiene el trámite de Notificación, por 
las razones expuestas en la parte motiva.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR al Punto de Atención Regional Valledupar, realizar la debida notificación 
de la RESOLUCIÓN VSC No. 00032 DEL 30 DE ENERO DE 2020, en virtud al artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011, la cual quedará así:  
 

“ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo 
a los señores ANA LUCIA MENDOZA ARZUAGA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 49.693.416 y al señor JUAN DAVID CALDERON GUERRA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.062.401047 en calidad de curador del 
señor JUAN RAFAEL CALDERON GARRIDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.143.395, quienes ostentan la calidad de titulares del Contrato de 
Concesión No. LL7-11251, de no ser posible súrtase por aviso.” 

 

ARTICULO TERCERO. NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los señores 
ANA LUCIA MENDOZA ARZUAGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.693.416 y al 
señor JUAN DAVID CALDERON GUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.062.401047 en calidad de curador del señor JUAN RAFAEL CALDERON GARRIDO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.143.395, quienes ostentan la calidad de titulares del Contrato de 
Concesión No. LL7-11251, de no ser posible súrtase por aviso. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
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